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SECCIÓN
PUBLICACIONES  DE  GOBIERNO

RESOLUCIONES

Crean la Unidad de Atención Primaria de la Salud

RESOLUCION Nº 49

Córdoba 13 de febrero de 2007.

VISTO:

Las actuaciones obrantes en la Nota N° 655805
025 30 606, en las que se gestiona la creación de
la "UNIDAD DE ATENCIÓN PRIMARIA DE LA
SALUD", dependiente de esta Cartera Ministe-
rial.

Y CONSIDERANDO:

Que el objetivo medular de la Atención Primaria
de la Salud, está orientado a consolidar la vigencia
del acceso ciudadano a los niveles básicos de
asistencia sanitaria, proceso de permanente
evolución en el que este Ministerio viene
desarrollando e implementando políticas y
acciones.

Que no obstante el importante proceso de
descentralización de la atención primaria de la
salud verificado en esta Provincia hacia sus
Municipios y Comunas, los que en significativa
proporción se encargan de garantizarla en su
jurisdicción mediante efectores propios, la
permanente vinculación institucional y de gestión
que ambos niveles de gobierno han desarrollado
en esta Provincia, en particular en esta gestión
de gobierno, genera una línea directriz de
permanente apoyo y seguimiento de la misma
desde el Ministerio hacia los efectores, aún cuando
no fueren centros dependientes de la Cartera.

Que asimismo, existen diversos instrumentos,
programas y acciones implementados entre la
Provincia, la Nación y organismos internacionales,
entre los que se destacan PROAPS, FOFINDES,
REMEDIAR, entre otros, con importante aplicación
de recursos materiales y humano, resultando
oportuno que quien ejecute las políticas de salud
en esta jurisdicción, para una gestión más eficiente
de aquellos, organice su articulación a través de
una estructura ágil y profesionalizada.

Que con la puesta en marcha de la Unidad de

MINISTERIO DE SALUD Atención Primaria de la Salud, se brindarán
múltiples respuestas en este campo, imple-
mentando e integrando las políticas determinadas
por el Ministerio, articulando los múltiples
programas que directa o indirectamente abordan
la problemática y facilitando en definitiva la acción
institucional directa o compartida entre diferentes
niveles de gobierno.

Que la propuesta se enmarca en las políticas de
salud que viene llevando a cabo el Gobierno de
la Provincia de Córdoba.

Por ello, lo informado por Gerencia General de
Asuntos Legales y las facultades conferidas por
el artículo 24 de la Ley N°9156,

EL  MINISTRO  DE  SALUD

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- CRÉASE la "UNIDAD DE
ATENCIÓN  PRIMARIA  DE LA SALUD", depen-
diente de esta jurisdicción ministerial.

Artículo 2º.- SON funciones de la Unidad de
Atención Primaria:

a) Coordinar la implementación de las políticas
definidas por el Ministerio, facilitando la gestión de
acciones, iniciativas y programas.

b) Cooperar con los Efectores Provinciales y
Municipales en acciones tendientes a lograr, por
parte de éstos, la plena satisfacción de la demanda
asistencial de la población de los Centros de Salud
a su cargo, en acciones tales como: capacitación,
facilitación del fortalecimiento institucional,
asesoramiento para la gestión, análisis de
proyectos, relacionamiento y asesoramiento para
la presentación de proyectos de cooperación
técnica, etc.

c) Cooperar con la Secretaría de Atención de
las Personas en la programación y organización
de los servicios asistenciales bajo su jurisdicción.

d) Cooperar en la organización general y el
desarrollo de esquemas de atención
interjurisdiccionales y articulación de capacidades

instaladas en establecimientos provinciales o
municipales por región sanitaria.

e) Asistir técnicamente en la continuación del
proceso de descentralización de acciones
programáticas hacia efectores municipales.

f) Desarrollar actividades y/o programas
preventivo-promocionales dirigidos a las
patologías prevalentes y a los grupos sociales de
mayor riesgo dentro de la población de su área.

g) Promover la participación de la comunidad
en las acciones y programas de salud con el
objetivo de fomentar la creación de espacios
permanentes de planificación local participativa a
través de los consejos locales de salud.

h) Facilitar la articulación o coordinación de
programas provinciales o nacionales vinculados
directa o indirectamente  a la atención primaria de
la salud.

i) Monitorear y evaluar periódicamente los
resultados de los programas y de las acciones
realizadas.

Artículo 3º.- LA Unidad de Atención Primaria
de la Salud, dependerá del titular de esta
Jurisdicción Ministerial, la que se integrará con
un representante de la Coordinación de Centros
de Atención Primaria de la Salud (CAPS) de esta
Cartera de Salud; Unidad Central de Gestión
(U.C.G.) del Plan de Salud Municipal y los
Programas: Remediar; Salud Familiar; PROAPS,
de Maternidad e Infancia; Familia Salud - 136;
Plan Nacer, PRORHAPS; Médicos Comunitarios;
pudiendo convocar en el futuro a otras Areas de
la Atención Comunitaria, tanto de esta Cartera
como del ámbito Municipal y/o Nacional, como así
también a otras Instituciones u organismos del
ámbito de la Salud.

Artículo 4º.- PROTOCOLICESE, comu-
níquese,  publíquese  en  el  Boletín  Oficial   y
archívese.

DR. OSCAR FELIX GONZALEZ
 MINISTRO DE SALUD

RESOLUCION Nº 72

Córdoba, 26 de Marzo de 2007.

VISTO: el Expediente N° 0524-028756/07 en el
que se tramita el reconocimiento e inscripción de la
Junta de Participación Ciudadana para la
Prevención Integral de la Localidad de Tinoco,
Departamento Colón, Provincia de Córdoba.

Y CONSIDERANDO:
Que obra en estas actuaciones el Acta Constitutiva

de la Junta de Participación Ciudadana debidamente
suscripta el día 02 de Febrero de 2007, por la
Comuna de Tinoco, Comisión Parroquial, Escuela
B. Rivadavia, Coop. Escuela Primaria, Coop.
C.B.U. Rural.

Que lo actuado se adecua a lo prescripto por los
artículos 12, 13 y 14 de la Ley 9235 y la Resolución
Ministerial N°151/06.

Que por lo expuesto y la normativa citada,
corresponde reconocer la Junta Constituida y
ordenar su inscripción por la  Dirección General de
Relaciones Institucionales, en el Registro creado al
efecto.

Por ello, lo dictaminado por la Dirección de Asuntos
Jurídicos de este Ministerio de Seguridad bajo el
N° 207/07 y en uso de sus atribuciones conferidas
mediante Resolución Ministerial N° 72/07

EL SECRETARIO GENERAL Y DE
COORDINACIÓN DEL MINISTERIO DE

SEGURIDAD

RESUELVE :

Artículo 1º.- TÉNGASE por constituida la Junta
de Participación Ciudadana para la Prevención
Integral de la Localidad de Tinoco y por
DESIGNADOS a los señores Gustavo Heberto
BUSTOS (M.I. Nº 16.464.245) y Dolores del Huerto
DIAZ (M.I. Nº 04.609.115) como Coordinadores.

Artículo 2º.- INSCRÍBASE en el Registro
pertinente.

Artículo 3º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese,
notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial y
archívese.

DR. SERGIO H. TOCALLI
 SECRETARIO GENERAL Y DE COORDINACIÓN

MINISTERIO DE SEGURIDAD

SECRETARIA GENERAL Y DE

COORDINACION
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RESOLUCIÓN Nº 60

Córdoba,21 de marzo de 2007

VISTO las comprobaciones efectuadas por esta Dirección en el
marco de las facultades descriptas en el art. 51 de la Ley de Catastro
Nº 5057 y 61 de su Decreto Reglamentario 7949/69, los cuales
regulan el intercambio de información con los municipios, y la vigencia
del Decreto Nº 1443/02;

Y CONSIDERANDO:

Que con motivo de dicho procedimiento se ha podido establecer
la existencia de un número importante de inmuebles cuya
registración ante la Municipalidad de Río Cuarto, difiere de la
contenida  en la base de datos de la Dirección de Catastro.-

Que la información contenida en los registros Municipales se
encuentra actualizada, por lo que refleja en forma más precisa
el estado real de los inmuebles;

Que se hace necesario entonces efectuar la incorporación
pertinente en los Registros Catastrales, a fin de garantizar el
principio de equidad en la percepción del Impuesto Inmobiliario
Provincial;

Que con el objeto de resguardar los derechos de los administrados
contribuyentes, se hace necesario adoptar una metodología

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION DE CATASTRO

operativa que permita el conocimiento fehaciente de la situación
descripta por parte de aquellos, como es a través del procedimiento
establecido en el artículo 31 de la Ley de Catastro citada, es decir,
a través del cedulón de pago del Impuesto Inmobiliario Provincial;

ATENTO a ello, dispositivos legales citados y con los alcances del
Decreto 1443/02;

EL DIRECTOR DE CATASTRO
R E S U E L V E :

Artículo 1º.- Incorporar a los registros catastrales con la vigencia
de ley (art. 25 inciso "a" de la Ley Nº 5057) las diferencias
detectadas en relación a las superficies cubiertas de los inmuebles
que se detallan en el listado anexo, resultantes del entrecruzamiento
de datos con la Municipalidad de Río Cuarto.-

Artículo 2º.- Notificar las diferencias que surjan del artículo ante-
rior resultantes del procedimiento de entrecruzamiento  efectuado,
a través del cedulón de pago del Impuesto Inmobiliario Provincial.-

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y
elévese a la Secretaría de Ingresos Públicos para que de
intervención a la Dirección General de Rentas a los fines señalados
en el artículo precedente.-

ING. CIVIL RAUL ARANCIBIA
DIRECTOR DE CATASTRO
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MINISTERIO DE EDUCACION

RESOLUCION Nº 89

Córdoba, 30 de marzo 2007

VISTO: la gran precipitación pluvial acaecida en la ciudad de
San Francisco durante los últimos días y las graves consecuencias
que ha traído aparejadas dicho temporal.

Y CONSIDERANDO:
Que los casi quinientos (500) milímetros de lluvia caída han

provocado el desborde del sistema cloacal y la suba de las napas
freáticas, ocasionando -entre otros perjuicios- el colapso de
sanitarios, la inundación de patios y serios daños en aulas y espacios
comunes de diversos establecimientos educativos dependientes
de este Ministerio.

Que tales circunstancias hacen imposible el normal funcionamiento
de las unidades afectadas, sin poner en peligro la salud de la
comunidad educativa.

Que resulta necesario en la emergencia, adoptar las medidas
pertinentes que permitan preservar la integridad física de alumnos
y personal docente y no docente que allí se desempeñan, como así
también llevar a cabo las tareas de desagote, desinfección, limpieza
y reparación de los locales escolares perjudicados.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACION
RESUELVE

Artículo 1º.- DISPONER la suspensión de actividades escolares
y administrativas en todos los establecimientos educativos
provinciales de gestión pública o privada de la ciudad de San
Francisco dependientes de este Ministerio, para los días 3 y 4 de
abril de 2007.

Artículo 2º- PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese en
el Boletín Oficial y archívese.

DR. EDUARDO R. MUNDET
 MINISTRO DE EDUCACIÓN

CONTINÚA EN PROXIMA EDICION


